
ACTA DE EVALUACION DE LA GESTION 

INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE RENDICION DE 

CUENTAS 2025. 

 

En la Parroquia La Bocana del Cantón Piñas, a los 15 días del mes de febrero 

del 2025, siendo las 14h00, se reúnen en sesión, en las instalaciones del salón 

de del infocentro de la Parroquia, los Integrantes de la Subcomisiones, Vocales 

del GAD Parroquial, el Sistema de Participación Ciudadana y Control Social para 

tratar el siguiente orden del día. 

 

1. Apertura de la Sesión a cargo del señor Carlos Espinoza Presidente de 

CPCCS. 

2. Evaluación de la Gestión Institucional del Proceso de rendición de 

Cuentas del 2023. 

3. Clausura. 

 

PRIMERO: APERTURA DE LA SESION A CARGO DEL SEÑOR CARLOS 

ESPINOZA PRESIDENTE DEL PSCCS.- La señora Geanella María Apolo 

Valdiviezo Presidenta  del GAD da la bienvenida a los compañeros del SPCCS, 

Vocales del Gobierno Parroquial, por la presencia en la reunión y deja instalada 

la misma. Siendo las catorce horas de la tarde. 

SEGUNDO: EVALUACION DE LA GESTION INSTITUCIONAL DEL PROCESO 

DE RENDICION DE CUENTAS DEL 2025.- TOMA LA PALABRA LA SEÑORA 

GEANELLA MARIA APOLO VALDIVIEZO PRESIDENTA  DEL GAD QUIEN 

MANIFIESTA: Que se va a realizar el proceso de evaluación de la Gestión 

Institucional del Gobierno Parroquial, donde cada uno ya tenemos conocimiento 

de las obras, proyectos y gestiones que se ha realizado en el período 2025, por 

lo tanto deben dar su opinión si están o no de acuerdo con el trabajo ya realizado 

y hacer conocer sus sugerencias. 

 

LOS ASISTENTES MANIFIESTAN:  una vez constatado las labores que viene 

desempeñando el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La 

Bocana en beneficio de la Parroquia, se pronuncian por unanimidad estar de 

acuerdo con todo lo que han realizado dentro del período fiscal 2025. 

 

 

 

TERCERO: CLAUSURA.-  Agradeciendo la presencia de todos los presentes, 

clausura la sesión siendo las 17H30 horas. 



 

 

Para constancia y dar fe de lo actuado firma el Coordinador  

 

 

 

Sr.   Carlos Espinoza 

PRESIDENTE DEL CPCCS 

 

 

 

 

 
Nota: adjuntamos matriz de evaluación 

 

 

 


